
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 017/99 

----------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada ante este Departamento Ejecutivo, por 

el Sr. Jesús Yañez, DNI N° 1.744.370, con domicilio en calle Castro 

Barros N° 80 de la localidad de La Cumbre; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el presentante se encuentra abocado a la puesta en 

marcha de un Matadero y Frigorífico de Conejos, que funcionará en la 

vecina localidad de La Cumbre; 

               Que dicho emprendimiento trae aparejado un amplio 

beneficio para Capilla del Monte, por cuanto se preve en nuestra 

localidad la fabricación de jaulas de distintos modelos, lo cual 

generará a corto plazo mano de obra para los habitantes de nuestro 

pueblo; 

               Que además este matadero frigorífico fomentará la cría 

y engorde de conejos en ambas localidades, lo que sin lugar a dudas 

constituye una importante actividad económica, no generada aún en 

nuestro medio; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE de Interés Municipal al Matadero y Frigorífico de 

Conejos, que funcionará en la localidad de La Cumbre, Córdoba, 

propiedad del Sr. Jesús Yañez, DNI N° 1.744.370, con domicilio en calle 

Castro Barros N° 80 de la referida localidad, por los motivos 

establecidos en los considerandos del presente Decreto.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Subsecretario 

Privado y Encargado de Suministros a cargo de la Secretaría de Gobierno 

Municipal.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 26 de enero de 1999.- 

 

firmado:     GABRIEL E. SUAREZ     DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

         SUBSEC.P. Y E.S. A/C SG     INTENDENTE MUNICIPAL  


